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ACTA SESIÓN ORDINARIA 31-2016.  

Acta de Sesión Ordinaria Treinta y Uno, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes doce de diciembre  del dos mil dieciséis, a las nueve horas y ocho minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia:

Presidente

         Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta                 Fanny Elena Rojas Badilla 

Regidores Propietarios  Carol Yislenia Zapata Zapata Cc. Carol Yislenia Zapata Santos



         William Vega Valverde
                                         David Badilla Rodríguez
                              Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas


   Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes      Carmen Margarita Gutiérrez Granados
                                        Juan Altamirano Barrantes

                                        Marielos Rosario Solís Moreno

                                        Anais Matamoros Guadamúz

                             Demetrio Flores Valderramos

Síndicos Propietarios     Héctor José Sánchez Sánchez

                                        Rafael Ángel Chacón Barboza
                                       Franklin Elizondo Gamboa

                             Robert Alejandro Atencio Blanco 
                             Roberto Gamboa Amador

                            Giselle Corrales Corrales 
                            Rafael Ángel Altamirano Santos 
                             Randall Rodríguez Morales

Alcalde                             José Rojas Méndez

Secretaria

         Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidores Suplentes:   Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho

                             Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:  Grace Maroto Sánchez 
Síndicos Suplentes:      Adriana Solís Solano

                                         Sandra Fallas Chacón


     Elvia Sidey Granados


     José Danilo Rojas Rojas

   
     Nora Teresita Quirós Montero 

     Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 


     Asdrúbal Chavarría Naranjo


                              Odilí Rubí Ávila 

     Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

ARTICULO I.

ORDEN DEL DIA.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, conforme acuerdo del Concejo,  el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de acta anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Se deja constancia que se nombra en comisión al regidor Juan Altamirano Barrantes, para que atienda asuntos comunales. -------------------------------------------
ARTICULO II.
Aprobación de acta anterior

Acta ORDINARIA 30-2016:

Presidente Concejo: En la aprobación del acta 29-2016, solicito que se establezca acuerdo, ratificando el nombramiento del Comité de la Persona Joven. 

ACUERDO 1.SE ACUERDA: Ratificar acuerdos de Sesión Ordinaria 28-2016 del 21 de noviembre 2016 y  Sesión Ordinaria 29-2016 del  28 de noviembre, 2016,   en el sentido que el Comité de la Persona Joven es integrado por los jóvenes- ----
	Carol  Zapata  Zapata
	Municipalidad

	Brenda Elizondo Sibaja
	Colegios

	Leslie Fonseca Solís 
	Colegios

	José Antonio Romero Cordero
	Grupos juveniles


	Jessica Jiménez Sánchez  
	Grupos juveniles

	Saulo Beita Vargas.
	Organizaciones Religiosas

	Juan José Vásquez Valderramos
	Comité Cantonal de Deportes


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------
En la portada del acta, leer 5 de diciembre.

Sin más modificaciones se da por aprobada el acta. ---------------------------------------
ARTICULO 
III.

Lectura de correspondencia

ACTIVIDADES
1- Nota firmada por el Comité de Deportes der Rey Curré, trasladando la actividad
 aprobada para  los días  10 y 11de diciembre 2016, sea solo el día 11 de diciembre (baile), debido a que la discomóvil contratada  debido a las lluvias e inundaciones se les dañó el equipo y tuvieron que contratar a la Discomóvil 2084.

ACUERDO 2. SE ACUERDA: Modificar acuerdo de sesión ordinaria 28-2016 del 21 de noviembre, 2016, en el sentido de autorizar al Comité de Deportes der Rey Curré, realizar baile, únicamente el día 10 de diciembre, 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA. --------------------------------------------
1-Nota de la Asociación de Desarrollo Integral de Maíz comunicando que el turno que realizó el 15 de octubre 2016 se recaudaron ¢500.000.00, los cuales  el 50% se  dedicó al pago de deuda de  la mano de obra de la construcción del salón comunal, el otro 50 % para la organización del Comité de Deportes. ------------------
Solicitan permiso para realizar turno los días   20 – 21 – 22- de enero 2017 Se realizará partidos de futbol, ventas de comidas y bebidas, bailes los días 21 y 22. Karaoke el 20 en el Salón Comunal de esta localidad.  Lo que se recaude será remodelar las instalaciones del Puesto de Salud.   Presenta visto bueno del síndico de Distrito de Colinas. --------------------------------------------------------------------
ACUERDO 3. SE ACUERDA:  Autorizar a la  Asociación de Desarrollo Integral de Maíz, realizar turno los días   20 – 21 – 22- de enero 2017,  con Karaoke el día 20 de enero y  bailes los días 21 y 22, enero 2017.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADA. --------------------------------------------------------------
TERNA

1-Terna  presentada por  el  Director  de la Escuela Pilón para el nombramiento de miembro    para que integrar la  Junta de Educación con el visto bueno del   Supervisor  Circuito Educativo 03   conforme se detalla- ----------------------------------
Presenta notas de renuncia de  los señores Martín Vargas Núñez y Juan Manuel Hidalgo Mora. -----------------------------------------------------------------------------------------
A la vez indica el Director que por el momento no va poder sustituir un miembro, en visto que no ha podido encontrar a otra persona que quiera pertenecer la ------
Junta.  Por  tal motivo,  presenta solo una terna. --------------------------------------------
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Aprobar la renuncia de los señores Martín Vargas Núñez y Juan Manuel Hidalgo Mora, como miembros de la Junta de Educación de la Escuela Pilón. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVA MENTE APROBADO. 
ACUERDO 5. SE ACUERDA: Aprobar como suplentes en la Junta de Educación de la Escuela de Pilón, a la señora-  ------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	N°. DE  CÉDULA

	VIVIANA  DE LOS ÁNGELES CARRANZA ARGUEDAS
	1 1550-0006


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVA MENTE APROBADO. ---------------------------
EXTERNA

1-Documento firmado por Vecinos    del Barrio Musoc, contiguo a Urbanización Las Rosas, con fecha 21 de noviembre, 2016 recibido el día 06 de diciembre del presente año.  Nos permitimos solicitarle su intervención, para solucionar un grave problema, que tenemos con nuestra calle, la cual desde hace ya más de catorce (14) años, no se la ha dado ningún tipo de mantenimiento, y en la actualidad, no tiene drenajes, ni cunetas, el agua corre libremente por media calle creándole zanjas profundas, con otro agravante de que en reiteradas ocasiones el camión de la basura ha obstruido la única alcantarilla que drena un poco el agua, esto debido al paso de camión ,lo estrecho de la calle y por no contar con drenajes o cunetas. ----------------------------------------------------------------------------------
Cabe mencionar que hemos visto que las calles paralelas a esta, si han recibido mantenimiento y no comprendemos por qué esta no. Nosotros somos ciudadanos que estamos pendientes de pagar nuestros impuestos oportunamente, porque somos consiente de la necesidad de desarrollo de nuestro cantón, y solo pedimos equidad para con nosotros, por lo que solicitamos se nos arregle nuestra calle lo más pronto posible. Agradeciendo de ante mano su intervención se despiden. ----
NOTA: La calle está ubicada 150 mts. Al sur EBAIS de la Pinera. Contiguo Cabinas Don Luis.------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 6. SE ACUERDA:  Trasladar a la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
2-Correo electrónico de la Fiscalía General de la República recibido el 06 de diciembre 2016. -------------------------------------------------------------------------------------- 
De la forma más atenta, en relación a audiencia solicitada con el señor Fiscal General Jorge Chavarría Guzmán, él les atenderá el día viernes 16 de diciembre del año en curso a las 11:00 horas en Fiscalía General, ubicada 200 mts este y 75 mts sur de casa Matute Gómez, Barrio González Lahmann. ------------------------- 
ACUERDO 7. SE ACUERDA: Comisionar al señor Alcalde, Licdo Juan Féliz Vásquez, Leonel Alburola, Jonathan Espinoza Vargas,   Demetrio Flores Valderramos, Fanny Elena Rojas Badilla y  William Vega Valverde.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
ACUERDO 8. SE ACUERDA: Autorizar vehículo municipal,  para gira de Comisión que asistirá a la audiencia el día viernes 16 de diciembre del año en curso a la  Fiscalía General. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico   con fecha 05  de  Diciembre   del  2016 con copia de  TRANSCRIPCION DE ACUERDO   dirigido a ASAMBLEA LEGISLATIVA  firmado por Lidieth Angulo Fernández, Secretaria del Concejo Municipal  de Paquera.

Para su conocimiento y fines consiguientes, por este medio me permito comunicar lo dispuesto  por el Concejo Municipal de Distrito de Paquera, en la Sesión Ordinaria Nº 41-2016,  celebrada el  16  de  Noviembre  del 2016.  Artículo 8,  Mociones,    Inciso,   QUE DICE: ------------------------------------------------- 
 INCISO B-. MOCION PRESENTADA POR EL SEÑOR RONALD MELLADO FERNANDEZ,  CONCEJAL PROPIETARIO. ACOGIDA POR LOS CONCEJALES PROPIETARIOS: SR. FRANCISCO CAMARENO RODRÍGUEZ, SRA. TERESA GONZÁLEZ VILLALOBOS Y EL SR. EDUARDO GONZÁLEZ SANCHEZ- PRESIDENTE MUNICIPAL.  ---------------------------------------------------------------------- 
Acordar: -------------------------------------------------------------------------------------------------
1.     Expresar el apoyo de esta instancia al proyecto de ley No. 19.227, Reforma a la ley orgánica del Banco Popular y de Desarrollo Comunal, toda vez que este proyecto vendrá a robustecer la estructura de gobierno del banco y le dotará con herramientas necesarias para seguir contribuyendo al desarrollo de las poblaciones y territorios más desfavorecidos de nuestro país.---------------------------
2.     Comunicar a la Asamblea Legislativa y a la opinión pública en general, nuestro beneplácito par con esta iniciativa, exhortando respetuosamente a los señores y señoras legisladoras a tramitar su pronta aprobación. -----------------------
“Conocida y discutida la moción, se aprueba con cuatro votos”. ------------------------
Se aplica el artículo 45 del Código Municipal.  “ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Tomar nota.  ACUERDO UNANIME. 
4-Correo electrónico con oficio CAS-1969-2016 firmada por la Licda. Ana Julia Araya A.   Jefa de Área Comisión de Asuntos Sociales fechado 7 de diciembre  de 2016La Comisión Permanente de Asuntos Sociales,  aprobó una moción  para consultar su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de Ley, Expediente N° 19.506 “LEY PARA EL ORDENAMIENTO DE LAS RETRIBUCIONES ADICIONALES AL SALARIO BASE DEL SECTOR PÚBLICO” el cual me permito copiar de forma adjunta.  ----------------------------------
Contará con ocho días hábiles para emitir la respuesta de conformidad con lo establecido por  el artículo 157 del Reglamento de la Asamblea Legislativa; y la Comisión ha dispuesto que en caso de requerir una prórroga para enviarla, únicamente se concederá una,  por un plazo improrrogable de ocho días.-----------  ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar al Asesor Legal del Concejo,     para que 
externe  el  criterio  ante  este  Concejo sobre el citado proyecto de Ley.-------------

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
5- Correo electrónico con Oficio TRA-0748-16-SSC firmado por la Secretaria a.i de la Municipalidad de Pérez Zeledón de fecha 07 de  diciembre 2016. --------------
Referente a incluir a Pérez Zeledón y Buenos Aires en el Decreto de Emergencia N°40.027. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Para lo que corresponda le comunico que el Concejo Municipal, en sesión ordinaria 032-16, acuerdo 08), celebrada el día 06 de diciembre de 2016, el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos, lo siguiente: "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS AGROPECUARIOS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: LA MISMA COMISIÓN. -------------------------------------------------
Apoyar y acompañar a las organizaciones de productores en la solicitud ante la
Comisión de Nacional de   Emergencia para que se incluya a Pérez Zeledón y Buenos Aires en el  Decreto de  Emergencia  número 40.027  para  atender  la  emergencia generada por el Huracán Otto. DICTAMEN ---------------------------------- 
Apoyar a la administración,  para que la Comisión  Nacional de Emergencia se
incorpore a Pérez Zeledón en el decreto   número 40.027 para atender la emergencia generada por el Huracán Otto. ---------------------------------------------------
Comuníquese este acuerdo a la Administración Municipal de Pérez Zeledón, a la
Municipalidad de Buenos Aires, al Gobierno de la República de Costa Rica y a la
Comisión Nacional de Emergencias. ----------------------------------------------------------- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UNANIME.  ------------------------
6-Correo electrónico con Copia de  oficio N°. JD-2016-0591de fecha  23 de noviembre del 2016 firmado digitalmente  por Rita María Muñoz Sibaja, Secretaria de Actas MOPT Seguridad Vial

AVISO DE ACUERDO DE JUNTA DIRECTIVA
REF : ARTÍCULO V  SESIÓN ORD.: 2864-2016 DE FECHA: 21 -11 -2016 , dirigido  a la Licenciada Cindy Coto Calvo, DIRECTORA EJECUTIVA, Consejo de Seguridad Vial   Me permito hacer de su conocimiento que nuestra Junta Directiva, según consta en el acta de la sesión citada en la referencia, acordó:

Presentación Análisis sobre Estudio de Establecimiento de una Estación Fija de
Inspección Vehicular en la Zona Sur del País
Acuerdo Firme: Se da por recibido y se aprueba el Informe del Análisis sobre Estudio de Establecimiento de una Estación Fija de Inspección Vehicular en la Zona Sur del País, presentado por la Asesoría Técnica de Fiscalización Vehicular y se instruye a la Dirección Ejecutiva para que lo remita al Señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, así como al Ministerio de la Presidencia para su aprobación definitiva y de ser positiva su respuesta, proceder a la calendarización definitiva de la Estación Móvil de la Revisión Técnica en la Zona Sur.

De adjunta copia de Oficio  dirigido a la señora Licda. Cindy Coto Calvo, Directora Ejecutivas, Consejo de Seguridad Vial   firmado por el  Ing. José Manuel Chaves 
Cordero,  Encargado Asesoría Técnica de Fiscalización, Dirección de Proyectos,  Consejo de Seguridad Vial.

El funcionario de la Unidad de Planificación, Ing. Ronny Rojas Cartín, realiza el análisis técnico respecto a la factibilidad de construir una estación de revisión técnica vehicular fija en la zona sur del país. Posteriormente, se hace un análisis que considera la flota vehicular que asiste a cada ubicación de esta móvil a efectos de construir una plataforma que permita programar una rotación que beneficie a la mayor cantidad de usuarios posibles.     

	
	No se dará el servicio en este cantón, ya 

	Buenos Aires
	que la demanda se puede movilizar al

	
	cantón de Pérez Zeledón por razones de cercanía.

	
	cercanía.


7-Correo electrónico de La Red Costarricense de Mujeres Municipalistas Filial Puntarenas. 
Tiene   el agrado de invitarle al taller "Defendamos nuestro derecho a nivel político". El día 15 de diciembre, 2016 de 9:00 AM A 3:00PM. EN EL Hotel Porto Azul, Puntarenas. Se adjunta invitación. Favor hacerla llegar a las miembros de su honorable Concejo Municipal. ----------------------------------------------
8-Nota de Giselle Corrales Corrales Sindica del Distrito de Potrero Grande, solicitando de acuerdo a visita de  los Ingenieros David Salazar y Freddy Altamirano  de la Empresa Albasa, adjudicataria de la licitación LA-000097-0004200001, se determina la necesidad de aumentar el contrato  a dos cabezales CA-I para tubería de 1,2 metros, ya que aún se cuentan con recursos disponibles., por lo que se solicita se adende al contrato, con el fin de beneficial a la comunidad de San Luis de Chánguena.  --------------------------------------------------- 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y  DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------- 
INTERNA

1-OFICIO DU-MBA-158-2016  Arq. Jorge Morales Black,  Coordinador Desarrollo Urbano, con fecha  05 de diciembre 2016, recibido el 06 de los presentes.----------
Aclaración sobre Caso en Urbanización Mi Hogar. ----------------------------------------- 
El caso del cual se han realizado al menos 3 visitas desde Octubre a la fecha, se da entre las contribuyentes María de Los Ángeles Aguilar Calderón con número de finca 148011-000 y plano 1067936-2006 y Cristina Zúñiga Porras con número de finca 148010-000 y plano 1067937-2006. -------------------------------------------------
La señora María de los Ángeles aduce que Cristina está invadiendo su propiedad con una tapia de media altura, sin embargo se les recomendó que el asunto debía resolverlo el topógrafo que realizó las lotificaciones, el topógrafo realizó la medición la cual no fue para satisfacción de la señora María de los Ángeles. Por lo tanto la señora María de los Ángeles decidió ir a la Corte en la cual les recomendaron contratar un topógrafo neutral entre las dos, del cual estamos esperando informe en varias instancias públicas para poder proceder a notificar la demolición o conservación de la tapia por parte de la contribuyente Cristina Zúñiga. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Una vez se resuelva el lugar exacto donde pasa el lindero entre ambas propiedades se procederá a determinar exactamente en cuál propiedad caen las escasas aguas pluviales, por las cuáles también se aconsejó a Cristina Zúñiga que procediera a sellar la llegada canoa-bajante para evitar futuras denuncias de parte de la señora María de los Ángeles. ------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UINANIME.-----------------
2-Publicación de la página 2, de La Gaceta N°. 234 —    Martes 6 de diciembre del 2016  DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD.-------
AVISOS -------------------------------------------------------------------------------------------------
El Registro Público de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad del Dirección Legal y de Registro, hace constar: que la Asociación de Desarrollo Integral de la Puna de Biolley de Buenos Aires. Puntarenas por medio de su representante: Cristhian Yajairo García Valverde, cédula 603510462 ha hecho solicitud de inscripción de dicha organización al Registro Nacional de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del Reglamento que rige esta materia, se emplaza por el término de ocho días hábiles, a partir de la publicación de este aviso, a cualquier persona, pública o privada y en especial a la Municipalidad, para que formulen los reparos que estimen pertinentes a la inscripción en trámite, manifestándolo por escrito a esta Dirección de Legal y de Registro.—San José, a las 12:15 horas del día 15 de noviembre del 2016.—Lic. Rosibel Cubero Paniagua, Jefa de Registro.—1 vez.—(IN2016088725). -------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota. ACUERDO UINANIME.-----------------
3-Merlink   le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752016000100151 del procedimiento número 2016LA-000019-0004200001  para  CONTRATACIÓN  DE  MAQUINARIA  PARA  EL ----
MANTENIMIENTO  DEL CAMINO 6-03-256  (ENT.C.27) BAJO SABALO –(ENT.

C.27) ALTO SABALO. -----------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Adjudicar  procedimiento número 2016LA-000019-0004200001  para  CONTRATACIÓN  DE  MAQUINARIA  PARA  EL MANTENIMIENTO DEL CAMINO 6-03-256  (ENT.C.27) BAJO SABALO –(ENT.C

.27) ALTO SABALO a ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA,  POR EL MONTO DE ¢25.999.867,5. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------
 
4-Oficio DPMBA-61-2016 con fecha 07 de diciembre 2016 firmado en forma digital por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles Proveedor  Institucional. -------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -----------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000011-0004200001
	4985
	¢3.058.600.00

	
	4988
	¢9.651.400.00

	TOTAL
	¢12.710.000.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCIÓN EN MER-LINK NUMERO 0392016001200072 y 0392016001200073 DEL INGENIERO DAVID SALAZAR AGUILAR, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA. --------------
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Cancelar  las FACTURAS que detallo a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000011-0004200001
	4985
	¢3.058.600.00

	
	4988
	¢9.651.400.00

	TOTAL
	¢12.710.000.00


Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCIÓN EN MER-LINK NUMERO 0392016001200072 y 0392016001200073 DEL INGENIERO DAVID SALAZAR AGUILAR, a favor de QUEBRADORES DEL SUR DE COSTA RICA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------
5-Publicación de las páginas 2 y 3  de La Gaceta N" 235 — Miércoles 7 de diciembre del 2016, referente a  Directriz. -----------------------------------------------------
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EVALUAR EL ESTADO DE SITUACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN EN EL SECTOR PÚBLICO COSTARRICENSE. ------------------------------------------------------
Artículo 6.—Rige a partir del 16 de febrero de 2016.----------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Tomar nota. -------------------------------------------------
6-Merlink   le ha remitido para su análisis y aprobación la recomendación de adjudicación número 0752016000100154 del procedimiento número 2016LA-000015-0004200001 para Contratación de maquinaria para el mantenimiento de los caminos 6-03-022, 6-03-012, 6-03-401, 6-03-086, 6-03-374, 6-03-063, 6-03-413, 6-03-323, 6-03-051.----------------------------------------------------------------------- ACUERDO 18. SE ACUERDA: Adjudicar procedimiento número 2016LA-000015-0004200001 para Contratación de maquinaria para el mantenimiento de los caminos 6-03-022, 6-03-012, 6-03-401, 6-03-086, 6-03-374, 6-03-063, 6-03-413, 6-03-323, 6-03-051; a ALGRASA SOCIEDAD ANONIMA,  POR EL MONTO DE ¢43.928.500. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------- 
7-Oficio DPMBA-68-2016 con fecha 12 de diciembre 2016 firmado en forma digital por el Lic. Carlos Albán Serrano Siles Proveedor  Institucional.-----------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación: -------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000012-0004200001
	939
	¢73.200.000.00

	TOTAL
	¢73.200.000.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCIÓN EN MER-LINK NUMERO 0392016001200075 E INFORME UTGVM-RO-31-2016 y UTGVM-RO-32-2016, DEL INGENIERO DAVID SALAZAR AGUILAR, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ---------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Cancelar FACTURAS que se detalla a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------
	
	FACTURA
	MONTO

	2016LA-000012-0004200001
	939
	¢73.200.000.00

	TOTAL
	¢73.200.000.00


Lo anterior corresponde a pago final del procedimiento INDICADO; según ACTA DE RECEPCIÓN EN MER-LINK NUMERO 0392016001200075 E INFORME UTGVM-RO-31-2016 y UTGVM-RO-32-2016, DEL INGENIERO DAVID SALAZAR AGUILAR, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANÓNIMA. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio AT/MBA / 134-2016 firmado por la Licda. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, con fecha 12 de diciembre 2016.  En respuesta al acuerdo de Sesión Ordinaria 30-2016, informando sobre el caso de la propiedad de Eduardo Granados Mora: ----------------------------------------------------------------------
Motivo por el cual se realiza el avaluó: --------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 16 de la Ley N° 7509 de Impuesto sobre Bienes Inmuebles, todo contribuyente debe declarar por lo menos cada cinco años, razón por la que mediante oficio N° RE-045-2014 en fecha 10 de marzo de 2014 se le requiere al Sr. Granados Mora Eduardo el cumplimiento de este deber formal, otorgándole un plazo de 10 días hábiles. Además, recordemos que el deber formal establecido en el artículo 16 de la Ley N° 7509 es una prestación de naturaleza personal de carácter público normativamente establecidas por ley y que se concreta en un hacer, revisado esto en los expedientes municipales, se pudo comprobar que hubo un incumplimiento de contribuyente, por lo que el artículo 17 de la misma ley ante la omisión del contribuyente, faculta a la municipalidad a efectuar de oficio, la valoración de los bienes inmuebles esto conforme al procedimiento establecido en los artículos 10, l0bis y 19 de la Ley de Impuesto sobre Bienes Inmuebles. --------------------------------------------------------------
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Hacer del conocimiento del señor Eduardo Granados Mora, información presentada por la señora Administradora Tributaria, referente a avaluó de su propiedad.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
9- Nota para el Concejo Municipal,   de Lilliana Badilla Marín, Secretaria, solicitando los días de vacaciones pendientes,   siendo los mismos,  25.

ACUERDO 21. SE ACUERDA: Conceder vacaciones a Lilliana Badilla Marín, Secretaria del Concejo, conviniendo los días jueves y viernes de cada semana hasta completar veinticinco días que se le adeudan de vacaciones. En caso de requerirse uno de estos días, se le reconocerá conforme el orden. Lo anterior a partir del día 15 de diciembre, 2016. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
10-Oficio 00292  VAMBA 2016 de  Margoth Mora Navarro, Vicealcaldesa, presentando modificación presupuestaria 21-2016.  Justificando límite   sobrepasado de modificaciones, siendo necesaria la modificación para ubicar montos en el código 00304 salario Escolar, para contemplarlo como un compromiso de pago del año 2016 y cancelarlo en enero 2017.  ----------------------- 
ACUERDO 22. SE ACUERDA: De acuerdo a justificación,  presentada por la señora Vicealcaldesa en Oficio 00292  VAMBA 2016,  se procede  a aprobar Modificación  Presupuestaria 21-2016.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------
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CODIGO

NOMBRE DE LA PARTIDA

 SALDO 

DISPONIBLE 

 SUMA QUE SE 

REBAJA 

 SUMA QUE SE 

AUMENTA 

 NUEVO SALDO 

DISPONIBLE 

02 09 9,02,02

Sumas con destino específico sin 

asignación presupuestaria

      267.119,00   100.000,00           167.119,00 

02 09 1,06,01 Seguros

100.000,00               100.000,00 

                        - 

01 01 0010100 Sueldos para cargos fijos 18.454.547,58      1.256.765,54        17.197.782,04 

01 01 0010200 Jornales 113.620,46            242,77                        113.377,69 

01 01 0010300 Servicios Especiales 104.070,00            1.537,70                     102.532,30 

01 01 0010500 Suplencias 1.074.081,00        3.865,45                   1.070.215,55 

01 01 0030100 Retribución por años servidos 11.062.829,00      530.981,96            10.531.847,04 

01 01 0030200

Restricción al ejercicio liberal de la 

profesión 4.975.898,93        234.438,83      

       4.741.460,10 

01 01 0030400 Salario Escolar 2.027.832,25          2.027.832,25 

01 01 0010307

Servicios de Transferencia electrónica 

de información 

1.800.000,00       1.400.000,00   

         400.000,00 

01 01 0020500 Dietas 2.741.111,67       600.000,00     

       3.341.111,67 

01 01 1,08,05

Mantenimiento y reparación de equipo 

de transporte

378.500,00          400.000,00     

         778.500,00 

01 01 2,04,02 Repuestos y accesorios 246.234,59          400.000,00     

         646.234,59 

01 01

2.01.02 Productos farmacéuticos y medicinales

          72.800,00       50.000,00             22.800,00 

01 01 2,99,02

Utiles y materiales médico, 

hospitalario y de investigación

-                         48.000,00       

           48.000,00 

01 01 2,99,04

Textiles y vestuario

-                         2.000,00        

             2.000,00 

                        - 

01 02 0010100 Sueldos para cargos fijos 2.394.320,26        184.200,51              2.210.119,75 

01 02 0030100 Retribución por años servidos 919.866,00            70.492,08                  849.373,92 

01 02 0030200

Restricción al ejercicio liberal de la 

profesión 1.011.679,99        107.372,06      

         904.307,93 

01 02 0030400 Salario Escolar 362.064,65               362.064,65 

                        - 

01 03 5,01,03 Equipo de comunicación

1.660.609,92        1.192.609,92            468.000,00 

01 03 2,03,04

Materiales y productos eléctricos 

telefónicos y de cómputo 385.490,23            370.490,00      

           15.000,23 

01 03 5,01,04

Equip y mobiliario de oficina 1.560.595,57        100.000,00             1.660.595,57 

01 03 5,01,05 Equipo y programas de cómputo

75.858,88              1.463.099,92          1.538.958,80 

                        - 

02 01 0010100 Sueldos para cargos fijos 556.117,40            45.078,50                  511.038,90 

02 01 0010500 Suplencias 120.393,27            420,15                        119.973,12 

02 01 0030100 Retribución por años servidos 9.147,00                 2.554,98                         6.592,02 

02 01 0030400 Salario Escolar 48.053,63                    48.053,63 

                        - 

02 02 0010100 Sueldos para cargos fijos 5.801.324,00        418.124,71              5.383.199,29 

02 02 0010300 Servicios Especiales 983.725,19            88.907,32                  894.817,87 

02 02 0010500 Suplencias 2.749.661,00        7.501,43                   2.742.159,57 

02 02 0030100 Retribución por años servidos 1.540.295,00        149.017,43              1.391.277,57 

02 02 0030400 Salario Escolar 663.550,89               663.550,89 

                        - 

02 03 0010200 Jornales 27.735,00              10.389,35                    17.345,65 

02 03 0030400 Salario Escolar 10.389,35                    10.389,35 

                        - 

02 04 0010100 Sueldos para cargos fijos 443.938,00            26.546,09                  417.391,91 

02 04 0010300 Servicios Especiales 1.439.238,00        24.479,80                1.414.758,20 

0030400 Salario Escolar 51.025,89                    51.025,89 

                        - 

02 05 0010100 Sueldos para cargos fijos 604.408,00            43.580,90                  560.827,10 

02 05 0030100 Retribución por años servidos 27.726,26              1.352,37                       26.373,89 

02 05 0030400 Salario Escolar 44.933,27                    44.933,27 

Parques y Obras de Ornato

EDUCATIVOS CULTURALES Y DEPORTIVOS

ADMINISTRACION

Auditoría

Administración de inversiones propias

Aseo de Vías

Servicio de Recolección de Basura

Mantenimiento de calles y Caminos

Servicio de Cementerio


[image: image2.emf]                        - 

02 07 0010100 Sueldos para cargos fijos 481.939,85            50.500,96                  431.438,89 

02 07 0010200 Jornales 224.028,00            22.950,00                  201.078,00 

02 07 0020100 Tiempo Extraordinario 105.173,00            4.943,16                     100.229,84 

02 07 0030100 Retribución por años servidos 117.769,64            1.347,26                     116.422,38 

02 07 0030400 Salario Escolar 79.741,38                    79.741,38 

02 07 1,08,01

Mantenimiento de edificios locales y 

terrenos

1.436.926,83 611.314,66          825.612,17 

02 07

0,03,01, Retribución por años servidos

        117.769,64      478.849,05           596.618,69 

02 07

0.03.03,00 Decimotercer mes

        554.295,25        39.904,09           594.199,34 

02 07

0.04.01,00

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social

          87.503,62        44.293,54           131.797,16 

02 07

0.04.05,00

Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal

            4.729,61         2.394,25               7.123,86 

02 07

0.05.01,00

Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social

          48.055,92        24.325,53            72.381,45 

02 07

0.05.02,00

Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias

          14.189,84         7.182,74             21.372,58 

02 07

0.05.03,00

Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral

          28.379,53        14.365,47            42.745,00 

                        - 

02 10 0010100 Sueldos para cargos fijos 450.485,55            43.622,33                  406.863,22 

02 10 0030100 Retribución por años servidos 83.570,61              436,96                          83.133,65 

02 10 0030400 Salario Escolar 44.059,29                    44.059,29 

                        - 

02 11 0010100 Sueldos para cargos fijos 740.319,00            40.354,34                  699.964,66 

02 11 0030100 Retribución por años servidos 31.537,55              2.132,82                       29.404,73 

02 11 0030400 Salario Escolar 42.487,16                    42.487,16 

02 11 1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales 3.917.770,57 500.000,00 0,00       3.417.770,57 

02 11 2.03.05 Materiales y productos de vidrio 0,00 0,00 500.000,00          500.000,00 

                        - 

02 17 0010100 Sueldos para cargos fijos 637.116,63            37.965,61                  599.151,02 

02 17 0030400 Salario Escolar 37.965,61                    37.965,61 

                        - 

02 25 0010100 Sueldos para cargos fijos 829.008,00            86.761,53                  742.246,47 

02 25 0030400 Salario Escolar 86.761,53                    86.761,53 

02 25 1080500

Mantenimiento y reparación de equipo 

de transporte 317.397,00            175.000,00      

         142.397,00 

02 25 2040200 Repuestos y accesorios

298.791,00            150.000,00                148.791,00 

02 25 1030200 Publicidad y propaganda

322.980,00 -           -                           325.000,00                   2.020,00 

                        - 

02 26 0010100 Sueldos para cargos fijos 3.425.861,65        316.033,20              3.109.828,45 

02 26 0010500 Suplencias 795.246,00            25.599,97                  769.646,03 

02 26 0030100 Retribución por años servidos 1.278.791,00        144.842,09              1.133.948,91 

02 26 0030200

Restricción al ejercicio liberal de la 

profesión 1.092.830,00        58.297,42        

       1.034.532,58 

02 26 0030400 Salario Escolar 544.772,68               544.772,68 

                        - 

02 27 0010100 Sueldos para cargos fijos 2.516.319,76        24.809,24                2.491.510,52 

02 27 0030400 Salario Escolar 24.809,24                    24.809,24 

02 27 1.05.02 Viáticos dentro del país 12.501,00 12.501,00                         - 

02 27 2.01.01 Combustibles y lubricantes 16.280,00 16.280,00                         - 

02 27 2.99.01 Utiles y materiales de oficina y cómputo 100.000,00 100.000,00                         - 

02 27 2.99.03 Productos de papel, cartón e impresos  45.500,00 45.500,00                         - 

02 27 5.01.04 Equipo y mobiliario de oficina 200.000,00 27.880,65          172.119,35 

02 27 5.01.05 Equipo y programas  de cómputo 2.119,35 2.119,35                         - 

02 27 1.06.01 Seguros 95.835,41 0,00 204.281,00          300.116,41 

83.388.002,01      8.822.142,40    8.822.142,40   83.388.002,01      

Dirección de servicios y mantenimiento

TOTALES

Mercado Plazas y Ferias

Servicios Sociales y Complementarios

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES 

Mantenimiento de Edificios

Protección del Medio Ambiente

Desarrollo Urbano


Justificaciones:

Educativos, Culturales y Deportivos:
Se rebaja:  9,02,02 Sumas con destino específico sin asignación presupuestaria
¢100.000. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta: en el código 1,06,01 Seguros para cancelación de póliza para actividad Fiesta de los niños. ---------------------------------------------------------------------
Se rebaja:

En la Administración, Auditoría, Aseo de Vías, Recolección de Basura, Mantenimiento de Calles y Caminos, Servicio de Cementerio, Parques y obras de ornato, Mercado Plazas y Ferias, Servicios Sociales y Complementarios, Estacionamientos y terminales, Mantenimiento de Edificios, Protección del Medio Ambiente, Desarrollo Urbano y Dirección de Servicios y Mantenimiento. -------------
Según documentos aportados: ------------------------------------------------------------------- 
· Planillas 57-58

· Estudio Financiero

· Convenio Simple

· Acuerdo Municipal, Sesión Ordinaria 19-2016, celebrada el día 19 de -------setiembre de 2016. ------------------------------------------------------------------------- 
Se aumenta: en el código 0030400
Salario Escolar. ---------------------------------- 
Dichos montos se mantendrán en compromisos, considerando que el pago del  salario escolar es diferido, se deberá contemplar en los compromisos de pago del año 2016, que serán efectivos en el mes de enero 2017. --------------------------------- 
Administración

Se rebaja del código 0010307
Servicios de Transferencia electrónica de información, la suma de ¢1.400.000, esto debido a que solamente existe una orden de pago pendiente que se cubre con el saldo restante. --------------------------- 
Se aumenta en los códigos: 0020500
Dietas   ¢600.000, debido a que el saldo en el código no es suficiente para cubrir el mes de diciembre. 1,08,05 ---------------
Mantenimiento y reparación de equipo de transporte ¢400.000, 2,04,02--------------
Repuestos y accesorios ¢400.000, esto para poder cancelar la reparación del vehículo que está a cargo de la Administración Tributaria, prioritariamente. ---------
Se rebaja de 2.01.02
Productos farmacéuticos y medicinales ¢50.000, debido a que con este código no se pueden comprar otros productos que se necesitan con para el equipamiento del botiquín municipal.-------------------------------
Se aumenta 2,99,02
Útiles y materiales médico, hospitalario y de investigación ¢48.000 y 2,99,04 Textiles y vestuario 2.000 para poder comprar algodón, curitas apósitos de gasa, guantes de uso médico, entre otros.--------------
Administración de inversiones propias: 

Se rebaja: los códigos 5.01.03 equipo de comunicación 1.192.609.92, y de 2.03.04, materiales y productos eléctricos telefónicos y de computo 370.000 ya que con el saldo se hace frente a los compromisos adquiridos para el 2016. -------
Se aumenta: en los códigos 5.01.04 equipo y mobiliario de oficina el monto de 100.000 para compra de una trituradora de papel, y en el código 5.01.05 equipo y programas de cómputo, para la compra de computadoras para la administración ya que algunos equipos están muy obsoletos y no trabajan bien. ----------------------
Mercados, Plazas y Ferias: 

Se rebaja: del código 1.08.01 Mantenimiento de edificios locales y terrenos la suma de ¢611.314,66. La siguiente cuenta se rebaja: Código 1.08.01: Mantenimiento de edificios y locales. Después de haber realizado un análisis financiero, se procede a rebajar la cuenta antes mencionada, teniendo claro que el saldo solventa la actividad para el resto del año 2016.----------------------------------
Se aumenta:  en el código 0,03,01, Retribución por años servidos 478.849.05, para cancelar anualidades adeudadas al Señor Gerardo Fernández Castro, encargado del mercado, y lo correspondiente al aguinaldo y las cargas sociales correspondientes. Esto según oficio AMBA-636-2016. Oficio MBA-DSM-CTB 102-2016.
----------------------------------------------------------------------------------------------------
Protección del Medio Ambiente:

Se rebaja: de los códigos 1.08.05 mantenimiento y reparación de equipo de transporte 175.000, 2.04.02 Repuestos y accesorios 150.000.---------------------------
Se aumenta:  el código 1.03.02 Publicidad y Propaganda 325.000, esto para pagar brochures, calendarios y propaganda radial sobre divulgación del programa de reciclaje municipal y la comisión de incendios municipal. -----------------------------
Se aumenta
-------------------------------------------------------------------------------------------

ESTACIONAMIENTOS Y TERMINALES

Se rebaja: Las siguientes cuentas se rebaja: Código 1.08.01: Mantenimiento de edificios y locales 500.000. Después de haber realizado un análisis financiero, se procede a rebajar las cuentas antes mencionadas, teniendo claro que algunas quedan con el saldo en cero y solo queda una con saldo para solventar la actividad de la misma, para el resto del año 2016. ---------------------------------------Se aumenta: la siguiente cuenta: Código: 2.03.05: Materiales y productos de Vidrio 500.000 Se aumenta con el objetivo de poder realizar compra de vidrio para la terminal ya que se quebró uno de los que están en la boletería, se considera que con este monto se solventa la necesidad.
 Oficio MBA-DSM-CTB 102-2016. ---------------------------------------------------------------------------------------







DIRECCIÓN DE SERVICIOS Y MATENIMIENTO
Se rebaja: Las siguientes cuentas se rebajan: Código 1.05.02: Viáticos dentro del país 12.501. Código 2.01.01: Combustibles y lubricantes 16.280. 2.99.01: Útiles y materiales de oficina y computo 100.000. 2.99.03: Productos de papel, cartón e impresos 45.500. 5.01.04: Equipo y mobiliario de oficina 27.880.65. 5.01.05 Equipo y programas de cómputo 2.119.35.  Después de haber realizado un análisis financiero, se procede a rebajar las cuentas antes mencionadas, teniendo claro que algunas quedan con el saldo en cero y solo queda una con saldo para solventar la actividad de la misma, para el resto del año 2016. -------------------------










Se aumenta la siguiente cuenta: Código: 1.06.01: Seguros 204.281. Se aumenta con el objetivo de poder realizar el pago del seguro del Vehículo SM-5770, asignado a mi persona por el señor Alcalde para poder dar seguimiento a todos los Servicios Municipales, se considera que con este monto se logra pagar el monto total. Oficio MBA-DSM-CTB 102-2016. ----------------------------------------------- 
Se deja constancia que vota la regidora Margarita Gutiérrez Granados, por haber salido por unos minutos el regidor Vega Valverde. ----------------------------------------- 
ARTICULO IV.

Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron asuntos urgentes.----------------------------
ARTICULO V.

Informes de comisiones 

Síndico Robert Alejandro Atencio Blanco: 

1-Informar sobre el mal estado del camino a Pilas, en el sector de Ceibón hay un trecho que los buses no pueden pasar, así como de Concepción al límite. Se tuvo que sacar de donde no se tiene y recoger un millón de colones para mejorar unos pasos de caminos, además los frijoleros tienen problemas. ------------------------------ 

Solicito que se pase a la Junta Vial,  por lo menos estos dos pasos de caminos. - 
Presidente Concejo: El Alcalde está haciendo el esfuerzo para que se incluya a Buenos Aires dentro del Decreto de Emergencia.  Si decir, que la presencia del Síndico es muy importante, si no nos incluyen en el Decreto de Emergencia, estamos en serios problemas, debido a los pocos recursos.  Someto a consideración pasar a la Junta Vial estos dos pasos de caminos, conforme lo indicado. ------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial, mal estado de los caminos en Concepción-limite 3 kilómetros y  en  Ceibón centro-500 metros.  ACUERDO
UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------
Síndico Franklin Elizondo Gamboa

1-Me preocupa el bajo de Llano Verde, porque están con la producción de arroz y no tienen salida,   además el puente del Trébol está socavado, en cualquier momento se hunde. Hubo mucha pérdida de café en el sector de Potrero Grande. 
ARTICULO VI.

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Se deja constancia, que no se presentaron mociones. ------------------------------------
Siendo las once horas con dos minutos,   el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------ 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria
